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 15195 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2007, conjunta de las 
Subsecretarías de Fomento y de Economía y Hacienda, 
sobre emisión y puesta en circulación de una serie de 
sellos de Correos denominada «Patrimoni Cultural. 
Casa de la Vall 1967.- Principat d’Andorra». 

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
segunda de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y 
de Liberalización de los Servicios Postales, se dicta la presente Resolu-
ción sobre emisión y puesta en circulación de una serie de sellos de 
Correos denominada «Patrimoni Cultural. Casa de la Vall 1967.- Princi-
pat d’Andorra».

En su virtud, hemos resuelto: 

Primero. Estampación: Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
- Real Casa de la Moneda se procederá a la estampación de una serie de 
sellos de Correos denominada  «Patrimoni Cultural. Casa de la Vall 1967.- 
Principat d’Andorra». 

Segundo. Características:

«Patrimoni Cultural. Casa de la Vall 1967.- Principat d’Andorra». 

El 10 de septiembre se pondrá en circulación un sello de Correos 
correspondiente a la serie del Principado de Andorra Patrimoni Cultural. 
En el sello se reproduce el óleo Casa de la Vall, 1967, realizado por Fran-
cesc Galobardes, que representa el edificio del Consell General de les 
Valls Andorranes.

Características Técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.
Papel: Estucado, engomado, fosforescente.
Dentado: 13 3/4. 
Formato del sello: 40,9 x  28,8 mm. (horizontal).
Valor postal: 0,78 €.
Efectos en pliego: 50.
Tirada: 300.000.

Tercero. Puesta en circulación y distribución.–La venta y puesta en 
circulación de esta emisión se iniciará el 10 de septiembre de 2007.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre de 
2009, no obstante lo cual mantendrán indefinidamente su valor a efectos 
de franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

Cuarto. Reservas.–De este efecto quedarán reservadas en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa de la Moneda 5.000 
unidades a disposición de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, 
para atender los compromisos internacionales, derivados de la perte-
nencia a la Unión Postal Universal y de los intercambios con otras 
Administraciones Postales, así como para su incorporación a los fon-
dos filatélicos del Museo Postal y Telegráfico y para la promoción del 
sello español. 

Otras 500 unidades de este efecto serán reservadas a la Fábrica Nacio-
nal de Moneda y Timbre - Real Casa de la Moneda, para atenciones de 
intercambio con los Organismos emisores de otros países, integración en 
los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción filatélica 
nacional e internacional.

Quinto. Material utilizado para la impresión.–Por la Fábrica Nacio-
nal de Moneda y Timbre - Real Casa de la Moneda se procederá a la 
destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas y 
cualquier otro elemento o material utilizado, una vez realizada la emi-
sión. Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la Fábrica, que alguno de 
los elementos empleados en la preparación o estampillado de esta emi-
sión encierra gran interés histórico o didáctico, podrá ser destinado, 
convenientemente inutilizado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo 
Postal o cualquier otro Museo de interés en la materia. En todo caso se 
extenderá el acta correspondiente, tanto de la inutilización como de los 
elementos que en calidad de depósito se integren en alguno de los indi-
cados Museos.

Madrid, 10 de julio de 2007.–La Subsecretaria de Fomento, María 
Encarnación Vivanco Bustos.–La Subsecretaria de Economía y Hacienda, 
Juana María Lázaro Ruiz. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 15196 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2007, del Centro de Inves-
tigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas, 
por la que se convocan ayudas para la formación de per-
sonal investigador, en el Marco del Plan Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecno-
lógica 2004-2007.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 7 de noviembre de 2003, 
aprobó el Plan Nacional de I+D+I 2004-2007, que constituye el eje estra-
tégico de la política española de I+D+I para su período de aplicación. 
Con este Plan, se busca contribuir a la generación de conocimiento, de 
manera que esté al servicio de la sociedad y se logre así la mejora del 
bienestar, integrando para ello las actuaciones de los diversos Departa-
mentos Ministeriales en una estrategia común. En particular, la presente 
Resolución se integra en el Programa Nacional de Potenciación de 
Recursos Humanos contemplado en el Plan como una de las principales 
actividades.

Entre los objetivos del Programa Nacional de Potenciación de Recur-
sos Humanos se encuentra el de garantizar, con los niveles adecuados de 
calidad y transparencia, la formación en investigación de los jóvenes, por 
el procedimiento de permitir su dedicación exclusiva a las actividades 
formativas en investigación, especialmente en las áreas definidas como 
prioritarias del Plan Nacional de I+D+I, mediante la realización de docto-
rados universitarios. Dentro del mencionado Programa Nacional están 
previstas diversas modalidades de participación, entre las cuales se 
encuentran las Ayudas predoctorales de Formación del Personal Investi-
gador (FPI) destinadas a la formación, en proyectos de investigación 
concretos, de aquellos titulados superiores universitarios que deseen 
realizar una tesis doctoral.

Además, el Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales 
y Tecnológicas (CIEMAT), de acuerdo con la Ley 13/1986, de 14 de abril, 
de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y Téc-
nica, se configura como un Organismo Público de Investigación que tradi-
cionalmente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 25/1964, 
de 29 de abril, sobre Energía Nuclear y en el artículo 3 del Real Decreto 
1952/2000, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del CIE-
MAT, viene desarrollando, dentro de sus actividades de formación, la 
convocatoria de becas en determinadas áreas de especialización sobre 
materias relacionadas con las funciones y actividades que son competen-
cia de dicho Organismo.

Por otra parte, esta convocatoria se efectúa de acuerdo con lo anterior 
y con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y la Orden CTE/831/2002, de 5 de abril, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de becas por el Centro de Investi-
gaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) y con 
lo establecido en el Real Decreto 63/2006, de 27 de enero (BOE de 3 de 
febrero), por el que se aprueba el Estatuto del Personal Investigador en 
formación.

En su virtud, dispongo:

I. OBJETO Y CONDICIONES DE LAS AYUDAS

Primero. Objeto.–El objeto de la presente resolución es regular la 
convocatoria para la concesión, en régimen de publicidad, objetividad y 
concurrencia competitiva, de tres ayudas para la Formación del Personal 
Investigador (FPI) de aquellos titulados superiores universitarios, que 
deseen realizar una tesis doctoral en los temas que se detallan en el 
anexo I de esta Resolución.

Segundo. Requisitos de los solicitantes.–Para optar a las ayudas de 
formación de personal investigador convocadas por la presente Resolu-
ción, serán necesarios los siguientes requisitos, que deberán cumplirse a 
fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse 
durante el período de duración de la misma:

a) Poseer la nacionalidad española, o ser nacional de un país miem-
bro de la Unión Europea, o ser extranjero residente en España en el 
momento de solicitar la ayuda.

b) Cumplir todos los requisitos necesarios para la obtención del 
título de licenciado, ingeniero superior o arquitecto, incluidos, en su caso, 
los que correspondan al proyecto fin de carrera, exigidos para cada tema 
de los relacionados en el anexo I. La fecha de finalización de dichos estu-
dios superiores deberá ser posterior a 1 de enero de 2003. También 
podrán solicitarlas los titulados cuya fecha de fin estudios sea posterior 
al 1 de enero de 1999 y que acrediten que, entre esta fecha y el 1 de enero 


